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5.2.2020 A9-0016/19

Enmienda 19
Dimitrios Papadimoulis, José Gusmão, Mick Wallace, Clare Daly, Manon Aubry, Petros 
Kokkalis, Konstantinos Arvanitis, Stelios Kouloglou, Alexis Georgoulis, Elena 
Kountoura
en nombre del Grupo GUE/NGL

Informe A9-0016/2020
Costas Mavrides
Banco Central Europeo: Informe Anual 2018
(2019/2129(INI))

Propuesta de Resolución
Apartado 3 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

 3 bis. Lamenta que el Pacto de 
Estabilidad y Crecimiento siga siendo la 
columna vertebral del actual marco de 
gobernanza económica de la Unión; 
destaca que, según la evaluación de la 
Comisión, solo diez países, principalmente 
con bajos ratios de endeudamiento, tienen 
la intención de cumplir el Pacto, de 
acuerdo con el proyecto de planes 
presupuestarios para 2019, lo que 
demuestra que dicho Pacto se caracteriza 
por bloqueos y por una insuficiencia 
prolongada;

Or. en
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5.2.2020 A9-0016/20

Enmienda 20
Dimitrios Papadimoulis, Manuel Bompard, Petros Kokkalis, Konstantinos Arvanitis, 
Stelios Kouloglou, Alexis Georgoulis, Elena Kountoura
en nombre del Grupo GUE/NGL

Informe A9-0016/2020
Costas Mavrides
Banco Central Europeo: Informe Anual 2018
(2019/2129(INI))

Propuesta de Resolución
Apartado 26

Propuesta de Resolución Enmienda

26. Se muestra preocupado por los 
riesgos debidos al retraso en la realización 
de la unión bancaria, y pide que se lleve a 
buen término con rapidez; toma nota de los 
llamamientos reiterados del BCE en favor 
del establecimiento del Sistema Europeo de 
Garantía de Depósitos (SEGD) como tercer 
pilar de la unión bancaria;

26. Se muestra preocupado por los 
riesgos debidos al retraso en la realización 
de la unión bancaria, y pide que se lleve a 
buen término con rapidez; celebra los 
llamamientos reiterados del BCE en favor 
del establecimiento del Sistema Europeo de 
Garantía de Depósitos (SEGD) como tercer 
pilar de la unión bancaria, lo que 
facilitaría la protección de los 
depositantes, avanzaría en la integración 
financiera y aumentaría la credibilidad; 
acoge con satisfacción la preferencia del 
BCE por crear, en una primera fase del 
SEGD, un fondo centralizado con el fin 
de garantizar que el sistema esté dotado 
de recursos financieros sólidos y que el 
marco de gobernanza permita tomar 
decisiones e manera rápida y conjunta a 
escala de la Unión; 

Or. en
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5.2.2020 A9-0016/21

Enmienda 21
Dimitrios Papadimoulis, José Gusmão, Mick Wallace, Clare Daly, Manon Aubry, 
Manuel Bompard, Marc Botenga, Petros Kokkalis, Konstantinos Arvanitis, Stelios 
Kouloglou, Anne-Sophie Pelletier, Alexis Georgoulis, Elena Kountoura
en nombre del Grupo GUE/NGL

Informe A9-0016/2020
Costas Mavrides
Banco Central Europeo: Informe Anual 2018
(2019/2129(INI))

Propuesta de Resolución
Apartado 27 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

 27 bis. Lamenta las orientaciones del 
BCE para la reducción del número de 
préstamos dudosos en los Estados 
miembros y la propuesta legislativa de la 
Comisión a este respecto; deplora la 
práctica que se da en varios Estados 
miembros mediante la cual los bancos 
venden hipotecas dudosas privadas a 
fondos de inversión privados a gran 
escala, lo que ha demostrado resultar en 
una tasa más elevada de embargos de 
viviendas, y señala el fracaso de varios 
Estados miembros a la hora de abordar 
este problema mediante leyes adecuadas 
de protección al consumidor; pide que se 
introduzcan medidas de protección 
jurídica frente a los embargos para los 
deudores hipotecarios en el ámbito de la 
Unión;

Or. en
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5.2.2020 A9-0016/22

Enmienda 22
Dimitrios Papadimoulis, Mick Wallace, Clare Daly, Manon Aubry, Manuel Bompard, 
Petros Kokkalis, Konstantinos Arvanitis, Stelios Kouloglou, Anne-Sophie Pelletier, 
Alexis Georgoulis, Elena Kountoura
en nombre del Grupo GUE/NGL

Informe A9-0016/2020
Costas Mavrides
Banco Central Europeo: Informe Anual 2018
(2019/2129(INI))

Propuesta de Resolución
Apartado 32

Propuesta de Resolución Enmienda

32. Pide al BCE que garantice un 
equilibrio adecuado entre la innovación 
financiera, incluida la tecnología 
financiera, y la estabilidad financiera;

32. Pide al BCE que garantice un 
equilibrio adecuado entre la innovación en 
la reglamentación financiera, incluida la 
tecnología financiera, y la estabilidad 
financiera;

Or. en
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5.2.2020 A9-0016/23

Enmienda 23
Dimitrios Papadimoulis, José Gusmão, Mick Wallace, Clare Daly, Manon Aubry, 
Manuel Bompard, Marc Botenga, Petros Kokkalis, Konstantinos Arvanitis, Stelios 
Kouloglou, Alexis Georgoulis, Elena Kountoura
en nombre del Grupo GUE/NGL

Informe A9-0016/2020
Costas Mavrides
Banco Central Europeo: Informe Anual 2018
(2019/2129(INI))

Propuesta de Resolución
Apartado 36 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

 36 bis. Pide al BCE que publique el 
importe íntegro de los beneficios 
obtenidos por el Eurosistema a través del 
Acuerdo sobre Activos Financieros Netos 
y el Programa para Mercados de Valores 
(PMV) desde 2010 hasta la finalización 
completa del programa, con un desglose 
específico por países para aquellos 
Estados miembros que han sido objeto de 
adquisiciones del PMV (Grecia, Irlanda, 
Portugal, España e Italia);

Or. en
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5.2.2020 A9-0016/24

Enmienda 24
Manon Aubry, Dimitrios Papadimoulis, José Gusmão, Mick Wallace, Clare Daly, 
Manuel Bompard, Petros Kokkalis, Konstantinos Arvanitis, Stelios Kouloglou, 
Anne-Sophie Pelletier, Alexis Georgoulis, Elena Kountoura
en nombre del Grupo GUE/NGL

Informe A9-0016/2020
Costas Mavrides
Banco Central Europeo: Informe Anual 2018
(2019/2129(INI))

Propuesta de Resolución
Apartado 42

Propuesta de Resolución Enmienda

42. Recuerda que la designación de 
miembros del Consejo Ejecutivo del BCE 
debe prepararse cuidadosamente, con total 
transparencia y junto con el Parlamento, de 
conformidad con los Tratados; pide al 
Consejo que elabore y comunique al 
Parlamento una lista restringida de 
candidatos a todas las vacantes actuales y 
futuras que sea equilibrada desde el punto 
de vista del género, lo que permitirá al 
Parlamento desempeñar un papel 
consultivo más significativo en el proceso 
de nombramiento; lamenta que hasta la 
fecha no se hayan realizado progresos 
satisfactorios;

42. Recuerda que la designación de 
miembros del Consejo Ejecutivo del BCE 
debe prepararse cuidadosamente, con total 
transparencia y junto con el Parlamento, de 
conformidad con los Tratados; pide al 
Consejo que elabore y comunique al 
Parlamento una lista restringida de 
candidatos a todas las vacantes actuales y 
futuras que sea equilibrada desde el punto 
de vista del género, lo que permitirá al 
Parlamento desempeñar un papel 
consultivo más significativo en el proceso 
de nombramiento; lamenta que hasta la 
fecha no se hayan realizado progresos 
satisfactorios; lamenta la persistente falta 
de equilibrio de género entre los 
gobernadores europeos; pide al BCE que 
recomiende a la Comisión que revise los 
Estatutos del Sistema Europeo de Bancos 
Centrales y del Banco Central Europeo a 
fin de que sea obligatorio el equilibrio de 
género en el Consejo Ejecutivo; pide a los 
Estados miembros que presten atención a 
este aspecto al designar a sus 
gobernadores;

Or. en
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5.2.2020 A9-0016/25

Enmienda 25
Dimitrios Papadimoulis, José Gusmão, Manon Aubry, Manuel Bompard, Marc Botenga, 
Petros Kokkalis, Konstantinos Arvanitis, Stelios Kouloglou, Anne-Sophie Pelletier, 
Alexis Georgoulis, Elena Kountoura
en nombre del Grupo GUE/NGL

Informe A9-0016/2020
Costas Mavrides
Banco Central Europeo: Informe Anual 2018
(2019/2129(INI))

Propuesta de Resolución
Apartado 42 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

 42 bis. Lamenta la actitud negativa del 
BCE sobre el asunto 1697/2016/ANA del 
Defensor del Pueblo Europeo acerca de la 
afiliación del presidente del BCE al 
«Grupo de los Treinta»; pide al BCE que 
cancele dicha afiliación del presidente, 
que examine de nuevo las 
recomendaciones del Defensor del Pueblo 
y que revise detenidamente sus políticas 
internas para protegerse de una posible 
captura del regulador por parte del sector 
financiero;

Or. en
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5.2.2020 A9-0016/26

Enmienda 26
Manon Aubry, Dimitrios Papadimoulis, José Gusmão, Mick Wallace, Clare Daly, 
Manuel Bompard, Petros Kokkalis, Konstantinos Arvanitis, Stelios Kouloglou, 
Anne-Sophie Pelletier, Alexis Georgoulis, Elena Kountoura
en nombre del Grupo GUE/NGL

Informe A9-0016/2020
Costas Mavrides
Banco Central Europeo: Informe Anual 2018
(2019/2129(INI))

Propuesta de Resolución
Apartado 44

Propuesta de Resolución Enmienda

44. Destaca la necesidad de mejorar y 
hacer más eficaz la rendición de cuentas 
del BCE en un contexto en el que sus 
cometidos han ido creciendo desde el 
inicio de la crisis financiera mundial; 
reitera su petición de una mayor 
transparencia y rendición de cuentas del 
BCE ante el Parlamento; está dispuesto, 
con este fin, a mejorar la configuración del 
diálogo monetario con la presidenta del 
BCE; considera que la mejora de las 
medidas de transparencia debe incluir al 
menos los siguientes elementos:

– la publicación obligatoria de las 
declaraciones de intereses de los miembros 
del Consejo de Gobierno;

– la garantía de que tanto el Comité 
de Auditoría como el Comité Deontológico 
cuentan con miembros independientes;

– la adopción de una nueva política 
de denuncia de irregularidades;

– el establecimiento de directrices 
claras y requisitos de transparencia, así 
como restricciones adecuadas en materia 
de reuniones con partes interesadas;

– requisitos específicos en lo que 
respecta a las posiciones asumidas por la 
institución en el marco de programas de 

44. Destaca la necesidad de mejorar y 
hacer más eficaz la rendición de cuentas 
del BCE en un contexto en el que sus 
cometidos han ido creciendo desde el 
inicio de la crisis financiera mundial; 
reitera su petición de una mayor 
transparencia y rendición de cuentas del 
BCE ante el Parlamento; está dispuesto, 
con este fin, a mejorar la configuración del 
diálogo monetario con la presidenta del 
BCE; considera que la mejora de las 
medidas de transparencia debe incluir al 
menos los siguientes elementos:

– la publicación obligatoria de las 
declaraciones de intereses de los miembros 
del Consejo de Gobierno;

– la garantía de que tanto el Comité 
de Auditoría como el Comité Deontológico 
cuentan con miembros independientes;

– la adopción de una nueva política 
de denuncia de irregularidades;

– el establecimiento de directrices 
claras y requisitos de transparencia, así 
como restricciones adecuadas en materia 
de reuniones con partes interesadas;

– requisitos específicos en lo que 
respecta a las posiciones asumidas por la 
institución en el marco de programas de 
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ayuda financiera, así como en foros 
multilaterales, como el Comité de Basilea;

ayuda financiera, así como en foros 
multilaterales, como el Comité de Basilea;

– la publicación de las actas de las 
reuniones del Consejo de Gobierno, 
incluidas las transcripciones de las 
reuniones y los registros de votaciones, 
dentro de un plazo razonable de menos de 
tres años;

Or. en


